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RELACION QUE SE CITA

N ú mero 
de la finca

Propietarios Polígono Parcela Paraje Clase 
de finca

i D. Antonio Reyes Egea ............................................. 28 45-48-47-41 Llano de Tapia ... Rústica.
2 D. José Castillo Delgado .......................................... 28 89 Llano de Tapia ... Rústica.
3 D. Antonio Díaz Castillo .......  ................................ 28 31 Llano de Tapia ... Rústica.
4 D.* Laura Gómez Martínez........................................ 28 38 Llano de Tapia ... Rústica.
5 D. Juan Contreras García........................................ 28 16 Los García ............ Rústica.
6 D. José Miguel Ibáñez Torres................................... 28 20 Los García ............ Rústica.
7 D. Enrique Lázaro Galindo ............. .-..................... 28 20 Los García ............ Rústica.
8 D. Adelardo Martínez Fernández ........................... 28 30 Llano de Tapia ... Rústica.
6 D. Antonio Garcia Munuera .................................... 28 21-12-13 Los García ............ Rústica.

10 D. Manuel Pérez Blánquez ..................................... 28 21-12-13 Los García ............ Rústica.
11 D. Manuel Torreblanca Garrido ............................ 28 14 Los García ............ Rústica.
12 D. Modesto García León ........................................ . 28 68-11 Los García ............ Rústica.
13 D. Francisco Soriano García .................................. 28 81 Los García ............ Rústica.

MINISTERIO DE CULTURA

6100 ORDEN de 13 de enero de 1984, por la que se 
otorga el Premio Nacional de Cinematografía, edi
ción de 1983.

limos. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 15 de diciembre de 1683 (*¿016110 Oficial del Es
tado» número 7, de 6 de enero de 1684), por la que se convoca 
el Premio Nacional de Cinematografía, edición de 1084, y de 
conformidad con la propuesta elaborada el día 12 del mes en 
curso por la Comisión designada al efecto por la Orden ministe
rial anteriormente citada,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Articulo único.—Se otorga el Premio Nacional de Cinemato

grafía, edición de 1884, al Actor cinematográfico don Francisco 
Rabal.

Lo que comunico a VV. II. a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de enero de 1684.

SOLANA MADARIAGA
limos. Sres. Subsecretario y Directora general de Cinemato

grafía. •

6101 RESOLUCION de 9 de enero de 1984, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se deja sin efecto la de 13 de marzo de 1980, 
que acordaba tener por incoado expediente de de
claración de monumento histórico-artístico a favor 
del edificio de la antigua Escuela de Artes y Oficios 
Aplicados en calle San Antonio, en Algeciras 
(Cádiz).

Tramitado el expediente incoado para posible declaración de 
monumento histórico artístico a fafor del edificio de la antigua 
Escuela de Artes y Oficios Aplicados en calle de San Antonio, en 
Algeciras (Cádiz), y de conformidad con el informe de la Ase
soría Jurídica del Estado en el Departamento,

Esta Dirección General ha resuelto dejar sin efecto su reso
lución de fecha 13 de marzo de 1660 («Boletín Oficial del Es
tado» de 8 de mayo), por la que se acordaba tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico-artistico a 
favor del edificio de la antigua Escuela de Artes y Oficios 
Aplicados en calle San Antonio, en Algeciras (Cádiz).

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 8 de enero de 1864.—El Director general de Bellas 

Artes y Archivos, Manuel Fernández-Miranda y Fernández.

6102 RESOLUCION de 19 de enero de 1984 de la Direc
ción General de Cinematografía, por la que se 
conceden los premios para la promición de «Nue
vos Realizadores Cinematográficos», correspondien
tes al año 1983.

De conformidad con lo dispuesto, en la Orden de 28 de fe
brero de 1676, previo infurme de la Subcomisión de Valoración

Técnica de la Comisión do Calificación de Películas Cinema
tográficas,

Esta Dirección General ha resuelto conceder los premios 
para la promoción de «Nuevos Realizadores Cinematográ eos», 
correspondientes al año 1883, a las siguientes películas españolas 
de largometraje.

«Casas Viejas», de José Luis López del Río («Andalusi*!
•Grits sords» (Gritos sordos), de Raúl Contél («Raúl Contal 

Ferrares»).
«Vivir mañana», de Niño Quevedo («Link Cinematográfica, 

Sociedad Anónima» y «Arte 7 Producción, S. A.»).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de enero de 1983.—La Directora general, Pilar 

Miró Romero.

ADMINISTRACION LOCAL

6103 RESOLUCION de 28 de febrero de 1984, del Ayun
tamiento de Alajeró (Gomera), relativo al expe
diente de expropiación forzosa, por el procedimien
to de urgencia, con motivo del proyecto «Embalse 
regulador para abastecimiento de agua a Alajeró 
(Gomera)».

El Ayuntamiento de Alajeró ha resuelto convocar a los pro
pietarios y titulares de derechos afectados que figuran en la 
relación adjunta, para el día 14 de abril de 1984, a las doce 
horas, para que comparezcan en este Ayuntamiento y. en su 
caso, posterior traslado al terreno, al objeto de proceder, de 
acuerdo con las prescripciones de los artículos 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y el 17 de su Reglamento, al efecto del le
vantamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas 
afectadas.

Se hace público, igualmente, que otros interesados y posi
bles titulares de derechos reales afectados pueden formular 
por escrito ante este Ayuntamiento, hasta el día señalado para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupación las alega
ciones pertinentes, a los efectos de subsanar los posibles errores 
que se hayan podido cometer en la relación de bienes y dere
chos afectados por la expropiación. Debiendo comparecer en el 
lugar, día y hora señalados, con los documentos pertinentes 
para acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y 
derechos afectados, pudiendo estar asistidos de Perito y No
tarlo.

Alajeró (Gomera), 28 de febrero de 1684.—El Alcalde, Enri
que Quintero Arzola—3.484-E.

RELACION ADJUNTA

1. Federico Mesa Herrera, parcela 379 del polígono 19 se
gún Catastro de Riqueza Rústica. Cultivo, erial de 4.a catego
ría, 15.860 metros cuadrados, e improductivo, 13 metros cua
drados. Superficie a expropiar ocho mil setecientos cincuenta 
y cuatro (8.754) metros cuadrados.


